
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El Expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la vi-
vienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta
tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida a 5 de julio del 2000.–El Director General de Vivienda, FE-
LIX HERRERA FUENTES.

A N E X O

Expte.: B-104/00.
Badajoz 12 de julio de 2001.

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción del expediente de desa-
hucio administrativo, se formula a D. Antonio Miguel Tienza, confor-
me a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo apercibimiento
de que, de no contestarlo en el plazo de cinco días hábiles, a par-
tir del siguiente al de su notificación, se dará por evacuado el trá-
mite, siguiendo su curso el expediente.

CARGO

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación
de Viviendas de Promoción Pública por la Consejería de Vivien-
da, Urbanismo y Transportes, sito en Badajoz, calle Arcadio
Guerra, ptal. 1, bj. C del grupo de Viviendas Sociales, no desti-
na la vivienda a domicilio habitual y permanente constituyendo
este hecho una causa especial de desahucio administrativo tipi-
ficada con los núm. 6 del artículo 30 del Decreto 2960/1976
de 10 de noviembre que aprueba el Texto Refundido de Legis-
lación de Viviendas de Protección Oficial y el Art. 138 del De-
creto 2114/1968 de 24 de julio, que aprueba el Reglamento
de V.P.O.

La Instructora.–AMALIA LAVADO CRUZ. 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pblica la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Estación depuradora de aguas residuales
en Guareña».

Para la ejecución de la obra «Estación depuradora de aguas resi-
duales en Guareña». es necesario proceder a la expropiación de
los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a continua-
ción.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 18 de enero de
2001, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un período
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta, en horas de oficina.

Mérida, 4 de julio de 2001.–El Director General de Infraestructura,
ANTONIO ROZAS BRAVO.
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